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APORTE SOLIDARIO Y EXTRAORDINARIO PARA MORIGERAR LOS EFECTOS DE LA PANDEMIA- 

Por Ley 27.605 publicada el 18/122020, se estableció que las personas humanas y sucesiones indivisas deberán tributar dicho aporte, de acuerdo a las siguientes condiciones:

· Recae sobre los patrimonios de las personas residentes sobre los bienes que estas posean en el país y en el exterior al 18/12/20, y asimismo, por los bienes en el país de sujetos residentes del exterior.

· El total de los bienes deberán valuarse siguiendo las normas del Impuesto a los Bienes Personales ( incluirá también los bienes considerados exentos en dicho impuesto) El conjunto de dichos bienes deberá resultar superior a $200.000.000

· Alicuotas:Bienes en el país: 2% a 3.5% según el monto de patrimonio

                Bienes en el exterior: del 3% al 5,25% según monto del patrimonio

· Repatriaciones se repatriaran dentro de los 60 días a contar desde el 18/12/20 de por lo menos un 30% de los activos financieros, y se mantuvieran hasta el 31/12/21, no se aplicaran las alícuotas de los bienes en el exterior.

· FALTA AUN LA REGLAMENTACION DE AFIP
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